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nos r) e establecer la hospitalidad do-
procediendo á la instruc-

clon de los- respectivos expedientes,
segun se ordena per el citado artícu-
lo 3. ° ; ä iin de que los profesores,
que se nombren puedan empezar å
prestar sus auxilios en 1. ° del in-
mediato mes de Julio.

Córdoba 4 . de Mayo de 1868. --
El Gobernador, Bernardo Lozano.. -

PILESbEiNCH. isEL COSIJO

HIMSTROS.

‘ t,fiM. la cara nuestra Seriora
.".ii*i; Di g •idig.) y SU U 11Sta Real fami-

• ha, continuan. iiec k'óVedad en su in).-
• mente salud.

?te:.
tibidob

GoritiliN0 DE LArnOiriCIIA
CibRBOBA

' Núm. 86 2.

Núm. 881.

S'anidd.

Vigilaneiu..—Los Alcaldes. etn-
pleades de vigilancia y guardia ci-
vil, precederán á la busca y captura
del trompeta desertor del reirnien-
tti lancer ,s de Viilaviciosa, residen-
to en .'; ‘4? villa, Andrés do la Cruz
Expú . ito, natural cl9 esta capital, y
cuyas serias se expresan ä centioua-

• 89 r: ' 	 .	 ' . , ' :í .'! 	 • 	
;5 i [

k.: 	 En los Boleti3es 0. /74i:t'es de esta
provincia del 17 y 18 dc,s Mareo últi.
md se publicó el reglatnenee para la
asistencia de los pobres y organiene •

44,, cioa da los i.) ...,rtia os m e diros de la 	 cien; y caso de sor habido lo remiti-
.i.,.península, que ha de drnpezar i re- 	 r4o. á disposleion de este Gobierne de
el, .gir en 1. c de Julio Próximo. 	 provincia con la-; seguridades CO4Vü
.i ., .., 	 Hasta la feche iiiLid‘eüne de los4 nien 

tos'

	

Alcaldes do los pueblos de esta pro- 	 Córdoba 8 de Mayo de 1868. —
te: yiucia ha dado cu molimieeto á lo 	 Al Gobernador 1.3..,ruar lo Lezauo.

prevenido p,3i. (fi. artículo 3 '3 ' del ,
n 	 -

Le , Inierao, ni al luinto le - los aliciona- 	 Sehas.
lis 	 e

	

les, '`i pesar de (I " par" L' I de este 	 •::-.. 	 Estatura regular, polo y ce ..• f t ; llit ina0 529 fijaba el paz) de toa mes, 	 ejas castaño, j. 	 006 n2,3jados, color alo-a. contar desde su publicabien ea ele
. I.e. parió lico oficial. 	 efflo, "'rento aucha, aire bueno, pro-

s!: 	 En su virtud lie acordado adver: 84
: creciera buena.. 	.

iu . tirles que si para el diad15 del proo ), mente no han remitido ä este, Gobiee •ek no los testi
monios Y copias do las es-

	

critures y titulos aeadetn ;.cos de los 	
Núm. 863.

aitectuales prOfesores ti tu l ares para los...it efectos del citado articulo 5. °, 
Ee.0t t

endrán corno nulos los i..ctuales con-.
iex'etratos y se declararán vacantes la. .s ajar plazas para procede, a su 

Provision.o .e . C ou estricta sujecion al expresado. 	 reglamento. 	 .. :.4

-Vigilancia —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil, prueldcan ä la busca de une
vaca rubia y y un novillo entero, re-
tinto, de tres arios y herrado en la
cadera derecha, que el dia 2 del ad_•-
tal hau mido estravia ios como it
tilos tiointa pasos de la huerta de
nacencia de esta capital; y caso do
ser- b.abidoe los imnitirau á diepoei-

atteóle! Así mismo les reeuerdo, el d eben,ele • que están los Ay un tamientos dü l*ea: las poblaciones (1,011.7as de 4000 veciejtetneear49 •

teuAut ii

Núm. 272. 	 fflado O de Mayo de 1858. 	 150 milésimas.
"••••• 	 ' •

' .iii!„_.E.._*meez-22.1.-~zmek-uxgenezzens-A.--9--"entnazzuezxbrztimmetimmwarAtztimam..r- 	 ve,ieer;9esenecraetrimmetteeegemome

	Las leyes y 33 c.i.sposiciones tic! zobier- 	 111To.".:."«::,.:J.Z.Z.014 P.PariTweilrea.P..

	

no son obligatorins para la cspitel de pro- 	 --- - 	 •

	

.vincla desde que se tsublican oaciase ente en 	 Un mes entdte.e.doles. 12 re,1"..e3 çuera. 16

	

ella y desde cuatro diem despnee para los 	 Tres id. 	 . . . . 1:53 	 . . . 45

	

des pueblos de le mie eta provi ic: '2, (Ley 	 O eis id 	 . . . . 	 tli,5' 	 . .. 	 . 90
de 3 de Noviembre de 189,7 ) 	 j Un aleo.. 	 . .	 .1351 	 220i kS'e publita to ...., los dill4 excep4o los Dondingns.

Las leyes, Orden,ee y anuncien que so
monden puied , car en los rooletlnes oficiales
se lean de remitir al aefe político reepeetive
por cuyo conducto se pasaran ä los editores
de los IM enconados per.ödicou. ( -Reales ár-
dea es de de Abril de LI339, y 31 de Oct*'
bre de 1054.)

aigazitliwajz

-cien de este Gobierno de provincia
con la persona on cuyo peder se en-
cuentren si no ofreciere las garantías
necesarias.

Córdoba 8 de Mayo de 1868 —
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm 864.

Vigilancia. —Los Alcalde, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca de 'Una
yegua, cuyas serias so expresan á •
coutinuacion, que en la madrugada
del dia 18 de Abril último, tleeapere-
ció del cortijo Prado del eguacil,
tdrinino de Hornachuelos; r ceso de-
sn• habida la remitirán á. diseosicion
dclelcalde de referida poblacion con
la persona en cuyo poder se encuen-
tre si no ofreciere las garantías no- •
cesarias.

Córdoba 8 de Mayo -de 1868.-
1J1 Goberoader, Bernardo Lozano.

Senas.

Edad 7 arios, pelo negro, mas do
la merce y herrada.

Num. 865.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em -
picados de vigilancia y Guardia ci-
cil, procederán ä la busca de las ca-
ballerías, cuyas sañas so expresan á
continuacion, que en la noche del 28
del mes último, se extraviaron del
cortijó del Carrascal,. término de Hor
nachuelos; y caso de ser .habidas las
remitirán á disposicion del Alcalde
de Palma del Rio con la persona en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantías eecesarias.

Córdoba 8 de Mayo de 1868.---
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Senas.

Una yegua de cinco años, pelo
castaño dorado, cabos negros, mas
de la marea y herrada en la cadera
derecha.

Un mulo rojo claro, menos de la
marca, capen, de tres arios, rabo,
con la oreja izquierda nicle.

Núm. 866,

Vigilancia. —Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia, Guardias civil
y rural, procedería ä la busca de un
desconocido, cuyas serias ee expre-
san á contieuacion, que el dia 28 de
Abril último hurtó el Excmo. señor
Conde do Gracia Real y Marqués de
Santa Rita, vecinos de Andújar. un
caballo, de las serias quo tambien so
citan; y caso de ser habido lo remi-
tirán a. disposicion del Juez de pri-
mera instancia de Andújar.

Córdoba 8 de Mayo, de 1868,--El
Gebornador, Bernardo Lozano.

Senas del cai;allo.

Ceetario caro, cabos negros, In -
cero, CRE)On, de siete 'años, alzada
siete cuartas y BOiS1 dedos, herrado.

Senas del desconocido.,

Estatura regular, moreno, bigo-
te corto, algo chato, vestido con
americana corta, color pardo, patita -
Ion ä cuadros, zapatos y sombrero
blancos. •

Núm. 867.

El dia 25 de Abril último, han
sido encontradas en el camino de
Torrurielos por Rafael Marquez, tra-
bajador del camino de Trassierra, dos
ovejas con rastra, sin que hasta la

Ministerio de Cultura 2024
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Modelo de proposicion.

D. F... do T... vecino de._ por

sí 6 ä nombre y en representacien
de... se obliga á llevar en arrenda-
miento en los años económicos de
1868-69, 1869 70 y 1870-71 los

derechos de consumos de Almedini-
Ha, por la cantidad de . . . . •

con respecto t los dereehos
Tesoro, sujetándose sn un todo al
pliego de condiciones formado por

la Administracion de Hacienda pú-

blic de la provincia y en cumpli-
miento de lo que determina la se-
gunda condicion, acompaña la carta
de pago del depósito del 2 por 100

que se fija
(Fecha y firma.)

eles smizsaiNF	 _909

UUNTAMIE NTOS.

p 	 ••••••••••••n••••..................•	
_

y mar-lana, en esta capital, en la Ad-
Articulo noveno del Reglamento de

3 ministracion de Hacienda pública,
la segunda reserva por Real órden 1 bajo mi presidencia, con asistencia

de 11 de Marzo de 1867. del Sr. oficial primero interventor y

Si alguno tuviese necesidad de del Sr. Netario de Hacienda y sineul-

variar de residencia, temporal ú de- I täneamente en dicha villa y en la

finitivamente, para dedicarse á su ' da Priego ante sus respectivos Al-

trabajo, oficio 6 industria. lo solici- 	 celdee y tambien con asistencia del

tarä del Jefe de la comision por i Notario que designen.

conducto del Alcalde del pueblo, 	 Hasta la hora dicha serán admis

quien emitirá su informe sobre la 	 tidas en las respectivas oficinas los

peticion, y jueti ficada la causa que 	 pliegos cortados de proposicien que

le obliga ä verificarlo, será autoriza- 	 sa presenten, que deberán hallarse

do por aquel con el correspondiente 	 eetendidos segun el modelo que sub-

permiso por escrito. En este caso no 	 sigue, ccompañando á los mismos la

será baja en la primitiva comision, 	 carta de pago del importe del 2 por

prohibiéndose en absoluto las tras- 	 100 del cupo, espedida por la Su-

laciones de una provincia h otra. 	 cursal de la Caja general de Depó-
sitos que existe en la Tesorería de

( esta provincia.
El tipo que corresponde en cada

año, segun el consumo calculado de
cada especie y el gravámen que ä
las mismas designa la tarifa vigen-

te, es el de dos mil escudos, distri-
buido en la siguiente forma.

Núm. 870.

El Ilmo. Sr. Subsecretario del

Ministerio de la Gobernacion, con fe-

cha 24 de Abril último. me comu-

nica la Real árden siguiente:

Ho dado cuenta ä la Reina

(q. D. g.) de un escrito del Director
general de Infantería, participando

que algueos individuos de la re-
serva se ausentan de sus pueblos sin

el permiso ó pase de la Cotnision de

provincia y aun á veces sin que

los Alcaldes tengan noticia del punto

á donde se dirigen, sucediendo ig-
norar su paradero las indicadas co-

misiones cuando tienen que remitir
los cargos que contra los menciona-
dos individuos suelen pasar los regi-
mientos de que proceden, para que

los examinen y manifiesten su con-

lormidad con los mismos 6 cualquie-

ra otro documento que debe quedar

en su poder.
Enterada S M., se ha dignado

manda: signifique á V E. la conve-

niencia de que por el Ministerio de
su digno cargo se dicten las dispo-

siciones que convengan, á fin de que

los Alcaldes de los pueblos cuiden
de que se lleve á efecto le manda-

do en el artículo 9. ° del reglareen- 	 Con arreglo á lo determinado por

to de la segunda reserva del cual es 	 la Direccion'general de impuestos in-

adjuata copia. 	 directos, en órden fecha 27 de Abril

De Real órden, comunicada por 	 último, y en consecuencia á lo que

el Sr. Ministro de la Gobernacion, lo 	 s3 dispone en el capítulo 37 de la

traslado á V. S. á fin de que por me- 	 instruccion de 1. ° de Julio de 1864,

dio de los Alcaldes de esa provincia 	 se arriendan en pública subasta los

haga entender á los individuos de la 	 derechos totales de consumos de la

segunda reserva existentes en los 	 villa de Altnedinilla por los años eco-

respectivos pueblos, la obligacion de 	 nómicas de 1868 69, 1863-70 y

cumplir exactamente lo mandado en 	 1870-71, con sujecion á las eundi-

el mencionado artículo que á oon- 	 cons fijadas en el pliego que ha de

tinuacion se inserta.» 	 servir para el arriendo de los de Prie-

Lo que he dispuesto se inserte en 	 go, que se halla inserto en el núme

este periódico oficial para conoci- 	 ro 266 del Boletín qficial de esta pro

miento de los Alcaldes de esta pro- 	 vincia, cerrespondiente al sábado 2

vincia. 	 de Mayo corriente.

Córdoba 9 de Mayo de 1868. — 	 La subasta tendrá lugar el dia

El Gobernador, Bernardo Lozano. 	 e 30 del mes actual, 11 las doce do su

fecha se haya podido averiguar quien

sea au dueño; y ä fin de que llegue

ä su noticia, he dispuesto se haga

p:iblico este hallazgo . por medio de

este periódico oficial, para que las
personas que se crean con derecho á
dicho ganado, dirijan las oportunas
reclamaciones ante eete Gobierno de

provincia, acompañando nota de sus

metas
Córdoba 8 de Mayo de 1868. —

El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 878.

No habiendo tenido efecto la su-
basta de la yegua que se anunció en

el Boletín oficial do 27 del pasado,

he dispuesto tenga lugar una nueva

eubasts el dia 15 del actual, en este
Gobierno de provincia, d. las doce de

la mañana.
Córdoba 9 de Mayo da 1868.—

El Gobernador, Bernardo Lozano,

.41SP

Núm. 880.

Seccion de Fomento.—iguas.

, D. José Fernandez Vilciaes, veci-

no de Alcaudeto, provincia de Jaen,

ha recurrido á mi autoridad solicitan-

do autorizacion para aprovechar do•

ce litros de agua por segundo del rio
San Juan, con el fin de regar parte
do las tierras del cortijo denominado
el Villar, el cual le pertenece en

propiedad y se encuentra situado en

el término de la villa de Luque; y
con el objeto de que las personas que
se crean perjudicadas, puedan en el
término de treinta dias presentar en
en este Gobierno de provincia las re-
clamaciones que crean convenientes,
he dispuesto hacerlo público por me-
dio de este periódico oficial, advir-

tiendo que en la Seccion de Femen-

tose encuentran de manifiesto la me-
moria descriptiva, el plano, presu-

puesto y demás documentos presen-

tados por el exponente.
Córdoba 7 de Mayo de 1868.

El Gobernador Bernardo Lozano.

Núm. 860.

.Administracion de Hacienda pública

de la provincia de Córdoba.

Seccion 12— Consumos.

La cantidad total que antecede
es la que ha de servir de tipo para

esta subasta; sin embargo, el arrien
do comprende tambien los recargos

provinciales y municipales que es-
tablece el citado pliego do condicio-

nes y la conformidad con las mis-
mas, en cuanto no se opongan al

presente anuncio.
Lo que he acordado prblicar

este periódico oficial para que llegue
á conocimiento de los que deseen in-
teresarse en la subasta, sin perjuicio
de que se publicará tambien por

edictos en las villas de Priego y Al-

medinilla, en cuyas secretarías de

ayuntamiento se hallarán de mani-

tieeto las condiciones de que se ha

heoh'o mérito. •

Núm. 848.

Córdoba 8 de Mayo do 1868. --

Antonio Pacheco.

Alcaldía constitucional de Iznajar.

D. Cristóbal Gutiorrez Garrido,

Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: que cen la debida

autorizacion del Gobierno de esta
provincia, se convocan licitadores é

1 a a uba gets pública para la reo litio-
cien de la tasa local para las EiClIV

las de nina8 en esta villa, para el die,

sitia, hora y condiciones que á segui*

da se expresarán:

1. Le subasta tendrá lugar el

dia treinta de Mayo entrante, en e5

tes Casas Capitulares, y hora de lag

doce de su mañana.

2. cl La cantidad en que del er

pediente instruido al efecto resulto

tasada la obra, es la de mil trescientd,

veinticince escudos y doscientas treid«

ta y nueve milésimas, máximu m qui

ha de servir de tipo ä dicha subasta»

3 Dicha subasta es verificeä

con arreglo ä lo prevenido en la in.'

truceien de 18 de Marzo de 1852.

	

4	 Se celebrara á presencia do

Presidente del Ayuntamiento, de Bu

Regidor Síndico y del Secretario

uicipal.

plano 5 demás ij os np leiceegsoasri o eaQlnedfeicoit°:8:41

que deben enterare() los licitaddr°,'

y examinarlos, están 
de manifiesto

todos los dias en la Secretaría di

este Ayuntamiento.
6..3 	 Las proposiciones se lisrip

I Al'
en pliegos cerrados, dirigidas a

oalde Presidente del 
Ayuntacniedt°'

siendo necesario é indispensable pars

que estas puedan ser 
aam itjdø

acernpeeer 6. le misma carta de pago

, de la DepellittTill 
municipal, el)le

que conste queda hecho el 
daPásidti

previo en afectivo, por carecer

papel del Estado, de la sume 
de eier

to treinta y dos escudos y quinients.

veintitres milésimas.
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Núm. 871.

Alcaldie constitucional de N'untare

D. Antonio de La ya, Alcalde
constitucional de esta villa de Mon-
turque.

Hago saber: que el Ayuntamien-
to de mi presidencia, asociado de
igual número de mayores contribu-
yentes en sesion celebrada el veinte
y tres do Abril último y aprobacion
del Sr. Administrador principal de
Hacienda pública, y con arreglo á lo
prevenido en el artículo 190 en la
itetruccion vigente de Consumos,
acordó sacar ä la subasta para su ar-
rendamiento los derechos que deven-
guen las especies sujetas á dicha
contribucion en todo el año próximo
económico do 1868 á 1869, bajo los
tipos y cantidades que á coetinuacion

se expresan:

Hago' saber: que terminada el

1
 repartimiento del cupo que ha corres-

pondido á este 'n'Ato por con tribu-
cion territerial, correspondiente al
aeo ' próximo ecenönieu de 1868 á
1860, se halla de manifiesto en la
oficina de este Ayuntamiento, por
termino de ocho dias, contados desde
su insercion en el BoleJin acial de
esta provircia á fin do que los con-
tribuyentes, vecinos y forasteros
puedan presentarse á examinarlo y
deducir de agravies. si se considera-
sen perjudicados por error ó equivo-
cacion en la aplicacion del tanto por
ciento con que ha salido gravada la
riqueza; en la inteligencia, quo trae-
eurrido dicho plazo, no se adtritirä
reclamacion alguna.

Y pura su debida publicidad, 80

fija el presente en Montalvan á siete
de Maye de mil ochocientos sesenta
y ocho. —Demetrie Sillero.

Nüm. 874,

Alcaldía constitucional del Guijo.

D. Miguel María Sanchez Ama-
ya, Alcalde constitucional de esta
villa del Guijo.

Hago sabre que per acuerdo' del
Ayuntamiento y asociados autoriza-
dos debidamente, se procede ä la eta.-
basta con la facultad de la venta es
elusiva al por menor. por todo el
año económico de 1868 ä 69, de los
ramos da consumos, bajo los tipos
siguientes:

c.) 	 <—• 	 •

G

G, 	 •

:e. •
ca • 	 . 	 •

CD

be

CD
r.92

17.1 	 CD z

CA te te +I eJ(
CO CO

)4. * 	 Co C:
CD CD cD CD CD
CD (.7 C> CD CD CD

CO --

CD C> CD C: CA
Co *

A. ex tn CD CD CD

>1:Z•

>4• C.> CD 	 r_rx
K, A c0 CC te.

cx CD CD CD

)i> 	 )--;

CO cD CA
• 41. 	 •r CA
CC f0 4 CD ND

C>

C>
CD

›••n

•
	

CD
!is rs:

1-- CC CA, c>
p•-n 	 n-• CC+ 0

ee z
te e...5 C2 CJI 	ta,

C-J 	 eD

Alcaldía constitucional de

l'illanaeia de (Inda.

D. Juan de Mata Moreno y San-
()hez. Abogado de los TribunalesiNa• .
o ionales y Alcalde constitucional de
Vi lianuevá de Córdoba.

Hago saber: que ,con la compe-
tente aprobacion del Ilmo. Sr. Go -ber

nador civil de esta provincia, se
aaca á s ubasta el servicio del alum-
brado público de esta villa en el año
eco nómieo de 1868 á 1869, cuyo ac -
to tendrá lugar en estas casas Consis-
toriales el dia 26 del actual y hora I
de las 12 de su naanana, bajo el tipode 702 escudos 530 m i l ésimas > con
sujecion al p l iego de condiciones, que
des !e este dia queda de manifiesto en
la se cretaria capitular.

Vi llanueva de Córdoba 6 de Ma-
yo de 1868. —Juan de la Mata Mo-
reno.

•

• CR co 	 ce ?,.e 	 Cg
CA OC 	 C> UD 4 eV

• CD cA cA co 4a
cD Cg te CO CD CD
CD C, 0 	 CD ca0

s... CA CC 	 OG te 	 CR

Cg cA :D te CC 4 --I
C"J te NO 	 CA A.

CR te GO Cg te

:
ee
CD

7. • Media hora antes de la de-
signada en la condicion primera de
esta subasta, quedarán entregados
los pliegos en la Secretaría de este
Ayuntamiento, establecida en sus
Cesas Consistoriales.

8. • En el caso de reeultar dos
ó mas proposiciones iguales, para so-
lo estos licitadores, se abrirá subasta
oral, que se prorogari hasta las doce
y treinta minutos, admitiéndose de
ellas la mas beneficiosa.

9. Ì y última. Las propesicio -
n'e se harn con sujecion al modelo
inserto ä esta continueciotey P n ellas
se expresará por letra y en escudos
la cantidad en que el solicitante la fi-
ja; advirtiendo que serán desechadas
las que no resulten ou un todo suje-
tas ä dicho modelo, sin dar lugar á
dudas ni reclamaciones ulteriores.

Y para conocimiento del público,
sefija é inserta el presente.

Iznajar e treinta do Abril de mil
ochocientos sesenta y ocho •-E1 Al.
caldos, Cristóbal Gutierrez.- .Juan
Muñoz, Secretario.

Modelo de proposicion .

D. N. N, vecino de..., enterado
del anuncio inserto eu el Boletin o fi -
cial de la provincia número tantos,
correspondiente á tal die, y del pla-
no y condiciones faeuitativas pe he
inspeccionado y á las que hay que
sujetarte pata la conetruccion y re
dificacion de la casa local para la Es-
cuela de niñas, hace propesicion en
la cantidad clon .., tantos escudos,
(en letra).

Y para que se me admita esta
proposicion, acompaño carta de pago
del depósito previo quo consta queda
hecho.

(Fecha y firma del proponente.)

Núm. 881. te
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Cuya subasta tendrá lugar en

estas Salas Cepitulares en los dias
veinte y cuatro del actual para el
primer remate de puja llana y el 31

del mismo para el del 5 por 100; y

caso de un tercer remate Se verifica-
rá el siete de Junio próximo> de diez
á doce de su mañana, bajo las condi-
ciones acordadas por el Ayuntamien-

y que estará de manifiesto en todos
los actos de ella.

Munturque y Mayo 8 de 1868.—
Antenio de Lara.—Por acuerdo del
Ayuntamiento, Francisco Martin,
Secretario .

Núm. 872.

Alcaldia constitucional de lontalvan.

D. Demetrio Sillero; Alcalde
conetitucional de esta villa.

Cuya subasta tendrá lugar su
primer remate en pujas llanas el 17
del presento mes, y el segundo para
la puja del 5 por 100 el 24 del mis-
mo mes, y en caso de que en el pri-
mero no so hiciesen proposiciones
que no cubran la cantidad expresada.
el segundo remate sa considerare el
primero, y se celebrará el 31 del de
la fecha en las casas capitulares dese
rlo las diez á doce de aus mañanas,
en donde estará de reanitiesto7.,e1

de condiciones.
Y pera la conaue inteligencia,

se publica el presente
Guijo.7 de Mayo do 1868.—E1

Alcalde, Miguel . María Sanchez
Amaya —El Secretario, :Mignel
Amaya.

Su

Núm. 873.

Alca/dia coRstitucional de Hinojosa
• del Duque,

D. Francisco Coronado, Alcalde
oorregidor do esta villa de Hinotjgsa
del Duque.

Hago saber: quo el amillaramien
tode lo contribucion territorial de la
misma, para el año económico de
1868 á 1869, base de aquella, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para oir
do agravios que puedan haberse in.-
fn-ido á los centribuyentes en la
clasificacion de sus utilidades, byta
el dia 20 del actual, trascurrido el
cual, se procederá á los demás irá -
mitos de instruccion, parando el per-
juicio á los quo pudiendo, no pidan
se subsanen los defectos en que pue-
da haberse incurrido.

Hinojosa 7 de Mayo de 1868.--
Francisco Coronado.

eeeenenenel_eeneeneYennenaeReeenSAMOBERIP

JUZGADOS.

N(103 868. 	 a,e

Juzgado de priniera instancia del distrito

de !a derecha de Córdoba. 1

D. Mariano Fonseca . y Vinuesa,
comendador de la Real y distinguida
árdea americana de Isabel la Católi-
ca y Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta capital.

Por el presente cito, llarho y em-
plazo por primer edicto y término de
nueve dias, á Mariaao Cortés, veci-
no de la ciudad de 13ujalance,d para
que so presente en este mialuzgado
ä contestar á los cargos queje resul-
tan en la causa criminal que le estoy
sustanciando ante 'el aetaario, por
falsifinacion de un sello del Ayun-
tamiento de Torre-Iglesias, puesto en
una guia de caballerías, en la inte-
ligencia, de que si 'así lo verifica,
será oido y se le administrará cum-
plida justicia, y caso contrario, ee
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D Joaquin Alvarez de Morales,

caballero de la Peal y disCieguida

órden espanola de Carl e e III, aboga-

do del . Ilustre colegio de Játiva y

Jaez de priolera instancia do este

ciudad das Ubeda y pueblos de se

partid o.
Por el presenta, cito, iban() y

emplazo á los cuatro gitenoe
nos, vecinos do Pelajaz, conooid( s

por Pan-blando y à Juan Lopez (a)

Pernudo, que parece ser vecino de
Córdoba; su estatura alto, vestido á
estilo de marchante, con sombrero
de fieltro de color aplomado, con bo-

tines con goma, ignorándose las se-

rias de los cuatro gitanos enunciados,
contra los cuales y otres consortes
estoy siguiendo causa criminal de
oficio sobre hurto de dos caballerías
muleros, pare que se presenten en
esta cárcel publica de partido en el

término de treinta dias ä responder

los cargos que ICS resultan en dicho

proeese, bajo apercibimiento, de que

no presentändcee en dicho termino,

se seguirá la causa en su rebeldía y

los autos y diligencias se notificaren

en los estrados, parándoles el pejui-
cío quo si se le hiciesen en sus per-

sonas.
Dado en la ciudad de Ubeda ä tres

de Mayo de 1868. —Joaquin Alvarez

de Morales — P a. mandado de S. S.

Juan Navarrete Diez.

Núm 876.

Juzgado de primera instancia

de Priego.

á D. Miga. Antonio Lopez, profe-

sor en it,Wici.:a y Cieuiía, que falle•
ció sin testar en el hospital de la
Aeunoion de esta e7il1a, el veinte y
siete de Febere próximo anterior,
para que dentro del termino de trein-
ta dias se porsonen en este juzgado
de primera instancia á deducir su e
acciones,

Estepa ocho de Mayo de mil
ochocientos sesenta y echa—Felipe

Uría, —Por mandado de S. S , José

María Prieto.

eeteo,Psmenzeee-enreesesseeneessenesen

Núm. 879.

Universidad literaria de llalla.

ANUNCIO.

Se halla vacante en la escuela do
Bellas Artes de Sevilla la plaza da
Profesor de Escultura, dotada con el
sueldo anual de mil doscientos escu-
dos, la cual ha de proveerse por opc •
sicion en Madrid ante el Tribunal
que al efecto so nonebre, coa arre-
glo Al programa de ejercicios si-
guicntes:

1. ° Modelar en barro y en bajo

relieve un . asunto de composicion de

signado por la suerte en un plano de
56 centímetros de alto por 33 de an-
cho en ocho horas consecutivas.

2. ° Modelar en barro y ei bajo
relieve una estátua del antiguo, en

un plano de 620 centímetros de alto

por 46 . de ancho, en ocho dies eegui-
dos ä cuatro heras diarias.

3. ° Mo.lelar un es; udio de ropa-

ges por el maeíquí ea bajo relieve-,
del mismo ternario que el anteeior, en

tres dias á euetro horas eiarias.
4. Mädelar en barro -y en alto

relieve un trezo copiado del modelo
vivo en un plane de un metro de alto

por 70 ceutímetros de ancho en ocho

dies e cuatro horas cada dia

nes de 22 do ' Enero de1856, 11 de

Octubre de 1860 y 9 do Mayo ‘le
1867, y por el de Gobernacion en 17
de Junio de 1867; abonándose por

esta última ä los Ayuntamien tos, en

su presupuesto mu» icipal, el impor-
te de les ejemplares que adquie-
ran.

Se halla do venta en Madrid en
la librería de Carlos Bailly Bailliere,
plaza del Príncipe Alfons e (antes
Santa Ana), núm. 8.

ARRENDAMIENTOS.

De la propiedad del Excmo. se-
ñor Duque de Medinaceli, y por

tiempo de seis Leeos, á contar desd,e
primero de Enero del iamediani
de 1869, se arriendan lee finco

que A continuacion se expresarán,
situadas en el término de la villa de
Montalvan.

El cortijo nombrado Tercer se

bíante del cerro del Monte, cuy e
tercio se compone de -61 faneges
de tierra.

El del Calamorro del Cara brOna
compuesto su tercio de 129 falle--

gas, 6 Celemines.
Y el cortijo denominado del Me . •

dio, que se compone de --111 fane-

gas, 6 celem i nes de tierra.
Cuyos arriendos deberán forma-

lizarse en la adneinistracion desdi-

cho Excmo. Sr. en Montilla, ã la

que están sujetos y en elle Se

oyen las proposiciones que le7 in
teresados tengan á bien hacer.

rdiNUAL PE EIÄLLICIVI

da los Solares y ,lncas urba,703.

Cerrtiene las fórmulas y tablee

necesarias á este objeto, sie
.,

u4o,1 de

utilidad inmediata para los 'A srqui•

. setas, Ingetrieros, Maestros de

ebras, Propietarios, Empresas cons.

tructoras y toda persona que se de"

dique á la edificacion y especulacion
de fincas urbanas, por D Manuel

Martinez Nuñez, arquitecto de
Real Academia de nobles artes de
San Fernando. Madrid, 1867. "Url

tome en 8. 0 , 20 rs. en Madrid y ,9

en previncias, franco de portee'

ele halla de venta en librería de

Bailly-Bailliere nlaza del Priecipe

Alfonso núm. 8;y rn las ptinciPa'

les librerías dOl reino

sustanciara dicha causa en EU ausen- 1

cia y rebeldía y le parara el perjuicio i

que haya lugar.
Dado en la ciudad de Córdoba a

8 de Mayo de 1868 —Mariano Fon-

seca.—E1 actuario, Pedro Aguilar y 11

Perra.
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Núm. 869.

Juzgado de primera instancia

de Fuente-Obejuna.

D. Antonio Real y Tinoco, Juez

"de primera instancia de esta villa y

su partido.
llago saber: que á peticion de

los albaceas testamentarios de la

difunta enora doeta Josefa Fernan-
dez de Henestrosa, vecina que fué
de esta poblacion, so enagena en
subasta pública un cortijo de tierra

para pasto y labor con casa y za-

hurda, llamado del Tinto, en al

sitio del Campo de este término,
compuesto de doech ntas cincuenta
y seis fanegas, cinco celemines y
dos cuartillos, por la cantidad de
sesenta mil reales, cuyo remate
tendrá efecto en los estrados de es-

te Juzgado, baje las condiciones
que se hallarán de manifiesto, de

once á doce de la matan* del vein-

te y ocio del corriente.
Y para la debida publicidad se

expide el presente.
Fuente Obejuna cuatro de Mae

yo de mil ochocientos sesenta y

ocho.— Antonio Real.—Rogelio Za-
morano y Romero.

Núm. 875.

Juzgado de rrimera instancia de
Posadas.

D. Isidro del Castillo y Aguado,
Juez de primera instancia de esta vi-
lla y su partido.

Por virtud del presente se cita,
llama y emplaza á Pablo Tirado Pe-
tez (a) Pacheco, para ye dentro del
término de treinta dias, contados des-

de la insercion de este edicto en los

Boletines q,4ciales de esta provinCia
y en el de le de Sevilla, se presente
ea las círceles de esta ville i oir los
cargos que le resultan de la presente
eausa; apercibido, que de no verifi-
carle, le parara el perjuicio que haya
lugar, siguiéndose esta ea su re-
beldía.

Dado en Posadas á 6 de Mayo de
1868.--Isidro del Castilla—El ac-

tuario, Diego Soldevilla Guerrero

Núm. 854.

Juzgado de primera instancia de

Ubeda.

D. Joaquin Velero y Sepúlveda,

Juez de primera instancia de esta

villa de Priego.
Pos el presente edicto cito, lla-

O» y emplazo á Carlos José dime-

nez Moreno, hijo du FratIC,ECO _ny de

Teresa, natural de la ciu ad de Me-

laga, sin resid •ncia fija, de estado

soltero, de oficio herren , de edad de

treinta y cuatro arias, para que

ei término de treinta dias so presen-

te en este mi juzgado ä responder á
los cargos que le resultan en causa
que le siga por felseclad de guiae,
apercibido que de no hacerlo se se-

guirá dicha causa • en su ausencia y
rebeldía, parándole el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Priego á cuatro de Ma-
yo de mil ochocientos seseota y
ocho,— Jeaquin Velero y Sepúlveda.

—Por su mandado, José Gomez,

‚eS (AA/ 	
amor..

Núm. 877.

Juzgado de primera instancia

de Estepa,

D. Felipe Urda y LUa7 - CO, Juez
do primera instancia de esta villa y
au partido.

Por cl presente se convoca á los

que se crean con derecho á heredar

Los aspirantes presentarán sus
soiicitudes en esta Direccien general
en el término *de dos meses, it contar
desde la publicaciou de este anuncio

en la (*zeda, debiendo acreditar ser

espaiml, de edad de 25 años, buena
conducta moral, religiosa y política
y haber estudiado Anatomía y pers-

pectiva en un establecimiento del
Gobiereo.

Madrid 15 de Abril de i.868.---.
El Director, Cerdos María Coronado.-
Es copia: --El Rector, Antonio Mar-
tin Villa. 	 En la imprenta de este

	

17"17§;(30S. 	

I periódico se hallan de venia
I IdS nuevos impresos que

marca la . circular de lg

CONTRlCION 	

pAblica, inserta en el mim
MANUAL e-

Ad m istra ciowde 'Hacienda

ro 229, á 20 rs. el ciento, en

de la papel rayado.

,y 	 I 

á idern idem.
Idem idem,,de matrícula

Y ESTADÍSTICA.

Aproba403ecornendado por el Mi- 	 Imprenta d R Rojo COR

nisterio de Hacienda en Reales ördee 	 Reloj y plazuela de la Compañia nGtn.
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